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La crisis de ia Escuda 
En este nuestr© siglo, siglo de las negocia

ciones y de las dudas, del escepticismo y de la 
Vacilación, en que todo parece Va á sufrir las 
embestidas de los huracanes sociales y en que 
todo está expuesto á las iras de los nuevos 
ideales que advienen á la gobernación del mun
do, no es raro que encontremos perturbado y 
en el principio de una honda crisis^ el organis
mo de la escuela. Negado el valor de todos los 
ideales que han sido hasta el presente el eje de 
la vida; puestos en duda todos los principios y 
en crisis todas las doctrinas; en conmoción to 
dos los espíritus y socabado el terreno de to
das las ideas y de todos los dogmas, hasta el de 
aquellas ideas que por su solidez aparente y 
por su aparente exactitud presentaban visos de 
eternizarse en la conciencia, ¿qué raro es que 
cosas tan considerables como el ideal de la es 
cuela se nos presenten actualmente en un es-
ado tai de indeterminación que más bien pare

cen representar el principio de un nuevo perio

do de desarrol lo que el último ciclo de su trans 
formación? 

La escuela se encuentra actualmente en Es-
pana en un periodo de transición comparable 
á la que sufren todos los conceptos y todas las 
instituciones en estos nuestros tiempos. Y es 
que en la escuela como en toda la Vida social 
española, en la vida política, científica, econó
mica, agrícola, etc., conviven dos sociedades 
distintas, ó dos distintos periodos históricos^ ó 
dos ideales, ó dos orientaciones, incompatibles 
mutuamente é imposibles de hermanar y de re
concil iarse; una es la sociedad vieja, con ^us 
ideales, con sus prejuicios, con sus procedi
mientos, con su sistema de gobierno, con sus 
torcidas interpretaciones acerca de la realidad 
del vivir; la otra es la sociedad moderna, con 
sus ansias, con sus esfuerzos por conquistar las 
aspiraciones de ios nuevos tiempos, con sus 
ideales de emancipación con sus afanes por 
vivir la vida de la civilización y con sus ímpetus 
por vivir el ambiente de ideas que por Europa 
circula Por lo mismo que esos dos principios 
antagónicos no pueden subsistir, por lo mismo 
que esos dos estados opuestos de civilización 
no pueden convivir surge la crisis en la escuela 
y surge la confusión en las inteligencias cuando 
se pretende investigar en H alma social para 
hallar .¡as nuevas fórmulas de la cultura y de la 
educación. 

La crisis de la escuela que es, por otra parte, 
indicio cierto de renovación y de progreso, está 
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en su organización como en sus métodos, en 
sus ideales como en los horizontes de su cul 
tura y de sus orientaciones Su vieja organiza
ción, que pugna con los conceptos modernos de 
la enseñanza y con íiis necesidades de la niñez; 
sus métodos caducos y opresores, reminiscen 
cia, quien sabe si la última, de los métodos pe
dagógicos de la escuela medioeval; sus ideales, 
que por ser hijos del método y de la organiza
ción, no pueden encajar en las modernas prác 
ticas y en los nuevos criterios pedagógicos que 
la sociedad de nuestros días reclama y la nece
sidad de nuestros tiempos exige; todo lo que 
en id e-cuela de hoy hay de viejo, de caduco, 
de desacreditado es incompatible con lo qu? 
los nuevos estados de civilización pid¿n y con 
lo que la marcha ascendente dei espíritu huma
no necesita Lo viejo es siempre un obstáculo 
para el triunfo de lo nuevo y, así, la ciencia no 
triunfará de la ignorancia, en la esfera escolar 
más que allanando el camino y suprimiendo 
todo lo que en la escuela hay de rutinario, de 
medioeval y de arcaico 

Pero !n escuela no puede ser más de lo que 
da la sociedad y el siglo y, consiguientemente, 
la crisis que caracteriza á la escuela de hoy es 
una consecuencia dé la crisis actual de toda la 
vida española y su evolución, la evolución de 
la - scuela, ha de depender de la evolución de 
toda nuestra vida pública y ha de seguir la 

misma ruta. Hay un determinismo social como 
hp " un determinismo histórico, por cuya virtud 
tocas las funciones sociales y todas las activi
dades colectivas llevan siempre el sello de la 
civil ización del organismo social al cual sirven 
y expresan en todas sus manifestaciones el es
tado de vitalidad de los pueblos. Los procesos 
de la historia determinan en el tiempo la for
mación de las nacionalidades y son el fa . tor 
principal de su psicología, como los procesos 
sociales determinan la vida de todas las fun 
ciones públicas y explican su ideal, su ley y su 
alma. Entre la escuela retardatriz é inquisidora 
de antaño y la escuela pobre y atávica de hoy, 
existe la misma distancia que entre la sociedad 
Vieja, de modestas aspiraciones políticas, y fa 
sociedad de hoy, que conquistados sus sueños 
de emancipación política, pugna por conquistar 
el ideal económico, eje de su vida y alma de su 
existència 

La crisis de la escuela está en lo que en la 
escuela hay de cuerpo y en lo que hay de al
ma; ¿pero cual ha de ser el sentido de su evo 

Ilición y hácía qué horizontes del espíritu 
hemr»s de orientarnos para dotar á la es
cuela de unáilma nueva, de una nueva savia 
que, capacitándola y reorganizándola, pueda 
hacerla apta para afrantar los futuros vendava
les de la vida? Lo estudiaremos en otra oca 
sión. 

Teodoro Cansí 

P O B R E I M F O ' R T Ü M O . . , . , 

Ya estamos en vísperas de que las Cortes 
empiece ^ sus tareas legislativas; también se 
aproxima la fecha de celebrarse (si no hay 
aplazamiento) la Asamblea convocada por la 
Nacional, y urge penemos de acuerdo para 
concretar nuestras aspiraciones, si algo quere 
mos conseguir del pan del presupuesto, que es 
lo que más nos interesa en estos tiempos de 
posit ivismo. 

Terminen de una vez para siempre las cues
tiones entre, nosotros ios maestros, y afiliados 
á la Asociación más numerosa y de mayor 
prestigio que se halle constituida en la Nación, 
á juicio de todos, sigamos sus derroteros sin 
cejar hasta llegar á conseguir nuestros comunes 
anhelos 

Es menester que hagamos un pequeño sacri 
f ic io y voluntariamente nos impongamos la 
obligación de acudirá los llamamientos que las 
Asociaciones de los partidos nos hacen para 
tomar acuerdos que á todos por igual nos inte
resan. 

Se precisa que seamos parcos y consecuen • 
jes en lo que al Poder público demandemos, 
que si pedimos con tesón no está lejano el día 
en que seamos atendidos y se nos conceda lo 
que con tanta justicia reclamamos 

Las conferencias de cultura y propaganda 
pedagógica que actualmente se celebran en el 
Ateneo de Madr id , han sido este año hasta e| 
presente poderosos estimulantesaplicados á la 
opinión del país en favor del Magisterio; la 
prensa sin dist inción de matices, también apo
ya nuestra causa, y los políticos, en la oposi
ción, hacen programa de gobierno nuestro me
joramiento 

Si todos, pues convergemos en que sea 1.000 
pesetas el sueldo mínimo, por ahora, que dis
frute el Maestro; que los de 1.100 y 1 375 pa
san á 1 500 y los que tienen 1 650 se eleven á 
2.000 ¿por qué no se realiza la mejora? 

Por nuestra falta de unión que aprovechan 
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los gobiernos para no hacer nada al Vernos dis 
gregados 

Si fuéramos un ejérc i to disciplinado, como 
decía el Sr Sarrablo, ¿qué obtáculo no podría 
Vencer la voluntad de 25 000 Maestros. ¿Óué 
petición, siendo justa, nos sería denegada? 
Ninguna 

Estrechemos los lazos de solidaridad y con 
seguiremos reconviertan en realidades, cuando 
lleguen al poder, las pron.esa's que desde' la 
oposición pregonan los gobernantes 

Compañeros: Aportad á la obra de nuestra 
dignif icación, vosotros los directores la inte

ligencia; que nosotros los soldados del ejército 
del Magisterio apoyaremos sin egoísmos ni 
desinayos nuestras iniciativas. 

Acudan nuestras colectividades con sus pe -
l ic iones al Gobierno, y todos, individualmente 
á los diputados de nuestros distritos para que 
apoyen con su palabra é influencia en el Par
lamento, aquellas reformas que soliciten las 
Asociaciones. Sino pedimos, podemos tener la 
seguridad de que expontáneamente nada nos 
ha de conceder, ni éste, ni el Gobierno que le 
suceda. 

/ . F, Monzón 

la W i n üe piaestfos % España ante el mliilstro He ¡nsiroccíón pillea 

El Magisterio primario de España, aproxima
damente, está pormado actualmente del si
guiente modo: 

Maestros. 
Primera categoría, 15 plazas, á 4000 pesetas 

cada una, 60 000 pesetas. 
Segunda categoría, 20 plazas á 3.500 pesetas 

cadauna? 70 000 pesetas. 
Tercera categoría, 65 plazas á 3 D00 pesetas 

cada una, 195 000 pesetas. 
Cuarta categoría, 274 plazas á 2.500 pesetas 

cada una, 685 000 pesetas. 
Quinta categoría, 341 plazas á '2 000 pesetas 

cada una, 682000 pesetas. 
Sexta categoría, 383 plazas á 1.650 pesetas 

cada una, 631.950 pesetas. 
Séptima categoría, 1 103 plazas á 1 375 pese

tas cada una. 1 516 6'i5 pesetas. 
Octava categoría, 3 084 plazas á 1.100 pese

tas cada una, 5 392,400 pesetas; 
Novena categoría, 1.000 plazesá 1 000 pese

tas cada una, 1 000 000 de pesetas 
Décima categoría. 3 763 plazas á 625 pese

tas cada una, 2 351.875 pesetas. 
Cécimaprimera categoria, 2.8*2 plazas á 

500 pesetas cada una, 1.426.000 pesetas. 
Tota l , 12.009 900 pesetas. 

Maes t ras . 
Primera categoría, 15 plazas á 4000 pesetas 

cada una, 60.000 pesetas* 
Segunda categoría, 20 plazas á 3 500 pesetas 

cada una, 70 0 .0 pesetas. 

Tercera categoría, 87 plazas á 3 000 pesetas 
cada una , 261.000 pesetas. 

Cuarta categoría, 270 plazas á 2.500 pesetas 
cada una, 675 000 pesetas. 

Quinta categoría, 34 plazas á 2.000 pesetas 
cada una, 684 000 pesetas. 

Sexta categoría, 420 plazas á 1 650 pesetas 
cada una, 693 000 pesetas. 

Séptima categoria, 1 117 plazas - á 1.375 pe
setas cada una, 1 535.875 pesetas. 

Octava categoría, 3*18L plazas á 1.100 pese
tas cada una, 3.499.100 pesetas. 

Novena categoría, 1 000 plazas á 1 000 pese
tas cada una, 1.000,000 de pesetas 

Décima categoría, 3*456 plazas á 625 pesetas 
cada una? 1 160.000 pesetas. 

Décima primera categoría, 321.2 plazas á50O 
pesetas cada una, 1.606 000 pesetas. 

To ta l . 12,243.975 pesetas. 
En el proyecto presentado al señor ministro 

el Magisterio se formará para antes de finalizar 
el 1914 del siguiente modo: 

Maestros, 

Primera categoría, 25 plazas á 5.000 pesetas 
cada una, 25.000 pesetas. 

Segunda categoría, 50 plazas á 4.000 pesetas 
cada una, 200 000 pesetas 

Tercera categoría, 70 plazas á 3 500 pesetas 
cada una, 245 000 pesetas. 

Cuarta categoría, 110 plazas á 3 000 pesetas 
cada una, 330.000 pesetas. 
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Quinta categoría, 180 plazas á 2.500 pesetas 
cada una. 450.000 pesetas. 

Sexta categoría, 540 plazas á 2.000 pesetas 
cada una, 680,000 pesetas. 

Séptima categoría, 420 plazas á 1.650 pese-
las cada una, 693 000 pesetas. 

Octava categoría, 1.120 plazas á 1.375 pese
tas cad * una, 1 540.000 pesetas. 

Novena categoría, 3.080 plazas á 1.100 pese
tas-cada una, 3 388.000 pesetas. 

Décima categoría, 1.600 plazas á 1 000 pese 
las cada una, 1.500.000 pesetas. 

Decimaprimera categoría, 3 750 plazas á 625 
pesetas cada una. 2.345.750 pesetas 

Décimasegunda categoría, 2 255 plazas á 500 
pesetas cada una, 1.125.500 pesetas. 

Total , 12.622 250 pesetas. 

Maestras, 

Primera categoría. 25 plazas á 5.000 pesetas 
cada una, 125.000 pesetas. 

Segunda categoría, 50 plazas á 4 000 pesetas 
cada una, 200.000 pesetas. 

Tercera categoría, 70 plazas á 3 500 pesetas 
cada una, 245.000 pesetas. 

Cuarta categoría, 110 plazas á 3.000 pesetas 
cada una, 330 000 pesetas. 

Quinta categoría, 180 plazas á 2.500 petetas 
cada una, 450.000 pesetas. 

Sexta categoría, 340 plazas á 2 000 pesetas 
cada una, 680 000 pesetas 

Séptima categoría- 420 plazas á 1.650 pese 
tas cada una, 693 000 pesetas. 

Octava categoría, 1.120 plazas á 1.375 pese
tas cada una, 1 540.000 pesetas. 

Novena categoría, 3 100 plazas á 1.100 pese
tas cada una, 5 410.000 pesetas. 

Décima categoría, 1 5000 plazas á I 000 pe 
setas cada una, J.500.000 pesetas. 

Décimaprimera categoría, 3 450 plasss á 625 
pesetas cada una. 2.156 250 pesetas. 

décimasegunda categoría, ^.755 plazas á 500 
pesetas cada una, 1.375.500 pesetas. 

Tota l . 12 706.750 pesetas. 
De las sumas consignadas resulta que impor

tan las cantidades invertidas en e lpagode lper . 
sena! del Magisterio primario durante el año 
de 1913 pesetas T.001/264, y ascendiendo á 

28.15^.000 pesetas lo que importa el proyecto 
presentado si ministro, se deduce una diferen 
eia de t.. 52 726 pesetas que el Estado ha te
nido de ingreso en más sin invertir en primera 
enseñanza durante el año de 1913, y que ahora 

en 1914 constituye la base económica del pro
yecto presentado al señor ministro 

Es más; habiendo consignado en el vigente 
presupuesto 28.134.000 pesetas é importando la 
mejora proyectada 28.076 389, queda á favor 
del Estado, ó para ampliar la reforma, ó bien 
para errores de cálculo, pesetas 57611. 

Los ascensos que se pueden producir con el 
proyecto desde 1 de julio de este año podrán 
ser de 5,765, o sea igual número de maestros-
ascendidos, siendo en su mayoría para las ca 
tegorías de 500 á 625 pesetas 

Se dignif ica así la clase creando la categoría 
de 5 000 pesetas, se ensanchan las categorías 
superiores y se facilitan los ascensos, cuya ra
pidez hay que favorecer de un modo racional y 
equitativo. 

El ministro dijo el sábado á la Comisión de 
maestros de España que lo visitó que las Cor
tes españolas jamás se habían negado á votar 
aumentos en el presupuesto de Instrucción pú
blica» y especialmente en el de Primera ense
ñanza, cuando se les ha demostrado su acertada, 
y debida inversión, y que á los Cuerpos Cole
gisladores acudiría para conseguir en 1915 el 
aumento necesario con el fin de que no haya 
ninguna plaza en el escalafón del Magisterio 
que no esté dotada con sueldo menor á mil pe 
setas, y esto lo tenía consignado de un modo 
decidido en su programa. 

Es indiscutible y además muy justo que to 
dos los maestros que hoy prestan sus servicios, 
en propiedad á la nación en las Escuelas nacio
nales lleguen en breve al sueldo de mil pesetas 
pero no hay que olvidar algunas consideracio
nes que impone el estudio real de los hechos, y 
son las siguientes: 

Hay pequeños poblados cuya asistencia me
dia escolar no llega á diez alumnos al año, ) 
es salirse fuera de ia realidad querer enviará 
las Kscuelas que en ellos existen maestros t i 
tulares procedentes del escalafón general deL 
Magis ter io , en el que se debe entrar po r igu
rosa oposición, según la ley de 1857, y cuyo 
funcionario no debe disfrutar de un sueldo me
nor de 1.000 pesetas, según las corrientes mo 
dernas. el hstado no puede n debe enviar á 
esas Escuelas maestros titulares por oposición 
asi\como no puede ni envía á esos pequeños 
casares á médicos, farmacéuticos ni otros fun 
bionarios, ni los puede dotar de oíros servicios, • 
como los de C orreos, Telégrafos etcv por la-
sencilla razón de que la insignificancia del ser 
vicio no los reclama 
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Claro es que mejor sería que pudiera dotarse 
á cada uno de esas reducidas aldeas, y aun á 
cada ciudadano de la nación, de asistencia per
sonal medica, farmacéutica, escolar, postal, et 
cétera í pero, como se ve, todo esto es salirse 
fuera de la realidad. 

La realidad creó la «realdad» al estudiarse 
y votarse por nuestras Cortes la única ley que 
existe de Instrucción pública en 1857; y á «sos 
pequeños poblados no mandó el legislador 
maestros por oposición que habían de costar á 
los pueblos (hoy al Kstado) lo que no podían 
pagar, sino maestros con «certificado de apti 
tud» y hasta sin título profesional ningún* para 
dar la enseñanza, facultados para dedicarse á 
la vez á otras funciones que les rindiera, junta 
mente con-el pequeño sueldo de la Escuela, lo 
necesario para vivir dentro de las modestas exi
gencias de esas localidades. 

Con el transcurso del tiempo han variado 
muchas cosas en la vida escolar, menos «la 
realidad», que es inmutable y que no puede 
Variar ni consentir, desde el punto de Vista eco
nómico y desde la equidad del trabajo profe 
sional de los funcionarios de un Cuerpo, que 
4.546 pablados de España cuya matrícula esco
lar de ambos sexos no llega á veinte niños, 
contándose muchos de ellos que es menor de 
diez, posea una Escuela con un maestro t i tular 
por oposición dotado con un sueldo inical de 
1.000 á 2.000 pesetas, para que su trabajo se 
concentre luego en una asistencia escolar que 
les tiene casi en la holganza todo el año mien 
tras que en los demás poblados, y sobre todo 
en los grandes suburbios é importantes capita 
les, la cantidad y la intensidad del trabajo del 
maestro se centuplican comparándole con el de 
la Escuela de una aldea. 

N i á los pueblos n iá las provincias se les 
exige por la ley del 1857, n i a l Estado puede 
pedírsele cosa tan fuera de la realidad, Y esto 
es lo que es llegado e Itiempo de que se estu
die por los señores ministres de Instrucción pú 
blica y de Hacienda. 

El proyecto presentado por las representacio
nes de todas las categorías de 1 agisterio debe 
ser apoyado unánimemente por todos los maes
tros, ya que las autoridades superiores y las 
Cortes de la nación desean la dignificación de 
la clase y de la Escuela primaria. 

La Comisión del proyecto no olvida á sus 
compañeros de las ínfimas categorías, pues 
quiere el bien proporcional para todos, que es 
lo justo, sin imposición de clases, ya que el 

maestro de las grandes capitales y el de las pe
queñas es el mismo sin diferencia de sueldos, 
pues éstos son de los maestros y no délas 1# 
calidades; quieren mejorar á la clase en gene
ral, proclamando el principio inviolable de que 
> 0 HAYA UN SOLO MAESTRO DEL ESCALAFON CON 
MENOR SUELDO D I 1.000 PESETAS en los prime-
ros presupuestos generales, que es hoy el ideal 
del actual señor ministro, del Magisterio y de 
todo español. 

El proyecto ahora presentado al señor Ber-
gamín es el peldaño á que hay que ascender en 
en el año 1914 para llegar á la plenitud de la 
reforma en el 1915. El Magisterio todo, sin d is
t inción de categorías, y los amantes del mejo
ramiento y dignificación de la enseñanza na 
cional deben prestarle su incoadicional y deci
dido apoyo. 

De «La Mañana». 

CUÍSES DE JDULTOS 
Por ser de interés y de actualidad para nues 

tros lectores, publicamos hoy el siguiente 

FORMULñRIO DE MEMORIA DE ADULTOS 

• PROVINCIA DE . 
P a r t i d o j u d i c i a l d e , .. P u r b la de .... 

CLASE NOCTÜRIVA DE ADULTOS 
CONCURSO DE 1915 A 1914 

Datos suminis t rados p o r e l p ro fesor que 
susc r i be tá v i r t ud de l a r t 2 5 de l Rea l de
creto de 4 de Octubre de 1906. 

1.° Número de adultos que solicitaron 
ingreso. . . . . . . . . 

Id id . que fueron admitidos 
Termino medio de ásistencia men 

sual 
2 * Enseñanzas que se han dado cada 

mes . . . ( l 
o.0 Cantidades que se han invertido en 

luz y calefacción, y como se ha 
suplido la deficiencia cuando ha 
ya sido preciso, con arreglo á lo 
dispuesto . . . . (2 

4. ü Personas de la población ^ue han 
cooperado á ia enseñanza en las 
clases nocturnas . . . (5 

5. ° Cerportamiento de los alumnos . (4 
¿Hubo algún rebelde? . . . (5) 
Hn caso afirmativo, medidas de 

castigo adoptadas contra él. . (6) 
1 ^ de Abri l de 1914. 

E l Profesor, 

(1) D e c i d : L a s r e g i a m e m a r i a l ( L a i r e ^ a m e n t a r i a ^ 
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fi«5n las que d e t e r m i n a el a r t i c u l o 17 de l c i t a d o Rea l 
dec re to . ST como a u t o r i z a el a r t í c u l o 18, se l ian e?í-
p i i c a ^ o o t ras , cons ígnense t a m b i é n ; i.or e j e m p l o : 
G e o g r a f í a , ' h i b u j o I l i s i o r a, « te) 

(2) S i se ha gas tado m a y o r suma de la pe rc i b i da 
r e ^ i a i n e n t a r i a m e n t e , debe dec i rse al p ie ; por e j emp lo : 
L a d i ferenc ia ( t o n t a s pesetas y t an tos cén t imos) entre 
la consignación presupuesta y ta can t idad inver t ida ha 
sido abonad ¡ p a r et A y n n t a n v e n l o , p o r el maestro, p o r 
Iq - vecnios del pueblo, e tc . , po r qu ien sea 

(5) Debe dec i r se : Una ó Va r i as : y aquí a l p ié , en 
n o t a , cons ignar los cíergos de esas personas (e l m é d i 
c o , ol f a r m a c é u t i c o , e t c . ) . y si se qu ie re , las c o n f e 
renc ias dadas , pun tes sobra que han ve rsado , f echa 
de cada una, p ú b l i c o que as i s t i ó , e fec to que p r o d u j o , 
e t c , e tc . 

(4) Se d i r á : Bueno , Regu la r , e t c . 
(5) Se d i r á : iVo U n o , T r e s ; t i c 
(6) Se :1 i rá : Reprensión) p r i v a d a , ó púb l i ca , etc 

/tr gecdón © f i d a l ^ 
E5QÜELA5 bE NAVARRA 

C O N C U R S O S 

En cumplimiento del Real decreto de 14 de 
Marzo del año próximo pasado, 

Esta Dirección general ha resuelto: 
1 0 Que anuncie V. S en el término de 

quince días á concurso entre maestros interinos 
que reúnan las condiciones previstas en el artí 
culo 12 del Real decreto de 25 tie agosto de 
1911, las escuelas vacantes de 500 ó menos 
pesetas existentes á la fecha en la provincia de 
Navarra, dando un plazo de quince días para 

presentar solicitudes 
2. ° Que anuncie V. S- a concurso de ascen

so, en el término de veinte días, entre maestros 
propietarios con 500 pesetas de haber que sir 
Van en cualquiera de las 49 provincias, las va 
cantes de 625 pesetas que se hayan producido 
hasta la fecha en Navarra, dando un plazo de 
quince días para presentar solicitudes declaran
do en la convocatoria lo consignado en la úl t i 
ma parte d«l artículo 9.° it\ citado Real decreto 
de 14 de Marzo 

3. ° Que anuncie V. S. á concurso de ascenso 
en el término de Veinticinco días, entre los 
maestros propietarios de 625 pesetas existentes 
en la fecha en Navarra, dando un plazo de quin
ce días para presentar solicitudes y advirtiendo 
en la convocatoria lo dispuesto en la segunda 
parte del artículo l ü del referido Real decreto. 

Lo digo á V. S para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V- V. muchos anos. Ma 
d r i d26 de Marzo de I9I4.—El director general 
Bul lón 

Señor rector de la Universidad de Zaragoza-

Concursos 
Por el Rectorado se ha pedido á las Seccio

nes admiriistrati vas relaciones délas escuelas 
de 625 y 5')0 pesetas vacantes hasta el día 20 
del mes pasado para anunciar el concurso rá 
pido 

Las de esta provincia fueron enviadas ya, 
En el las f iguren, pa ra c tnc iuso de a^cemo 
la Escuela de Villafranca d í l Campo (niñas); 
no hay ninguna de Varón. 

Para el de traslado, á provistar en Maestro: 
Palompr, Guadalaviar, Montoro, Cañada Velli
da, Peñas Royas, El Vallecillo. Bueña, Villalba 
baja, Castev ispal , Rudiila, Singra, Alpeñés,. 

Portalrubio, Calomarde, El Campil lo' Lanzuela 
y Aguatón. Y para Maestra; Formiche alto Ca
ñada Vel l ida . Badenas, Maícas, Vil lalba de los 
Morales, Parras de Martín. Villanueva del Re 
bollar, Piedrahita, El Villarejo y Rodeche 
Nóminas 

Las de haberes de marzo último, correspon 
dientes á los Maestros de la provincia, han sido 
ya aprobadas y librado su importe. 

Haterial 
A la Dirección general de primera enseñanza 

se enviaron certificaciones de las sumas que 
por material d iurno y de adul t is corresponden 
en el corriente año á las Escuelas nacionales-
de esta provincia. 

Expediente 
Fué elevado á la Dirección general, conve

nientemente in f i rmado por la Sección adminis
trativa, el expediente de ascenso á mil peseta5 
incoado por doña Prudencia Fuentes. Maestra 
de Rubielos de la Cérida. 

P o s e s ones y cesçs 
D Jesús Bartolo se posesínó de la Escuela de 

de Lóseos, cesando el interino D. Juan Sanz, y 
doña Aurora G i l , se posesionó de la Escuela 
de Valverde, 

fl sçensos 
Kn vir tud de la orden autorizando la amplia 

ción de plazas á provistar mediante oposición^ 
restringida, le han sido expedidos títulos admi
nistrativos con mi l pesetas de sueldo á lo í 
aspirantes aprobados D. Bruno Bayona, Maestre 
de Orihuela del Tremedal; doña Consuelo Par
do Tra id , de Celadas; D. Lucas Daniel Vil lalta. 
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de Santolea y doña Mercedes Ibáñez de Fórre
mela. 

También ascendieron á mil pesetas en virtud 
de oposición restringida practicada en el Rec
torado de Valencia, doña Loreto Subirat, de Co 
liados doña Rosario Castro, de huevas Labra 
das y doña Facunda Soler de la Escálemela 

Reciban todos ellos nuestra más sincera en 
horabuena. 
Nombramiento 

Doña Ignacia Solé Roca, v aestra de Ariño5 
ha sido nombrada para la Escuela de Quinto 
(Zaragoza), en virtud del art -45 del Reclamen 
to de 25 de Agosto de 1911. 
Súpliça 

Dona Bernardina Cabezón Maestra de esta 
capital, solicita Escuela en las provincias de 
IVIadrid ó Toledo, fuera de concurso, y doña 
Expectación Bernuz. pide también fuera de 
concurso una Escuela de esta ciudad Ambas 
instancias han sido elevadas á la Dirección ge-
gerai de primera enseñanza con el informe co
rrespondiente 
Interesante 

Los Maestros y Maestras que en virtud de 
oposición libre ó restringida acaban de obtener 
Escuelas de esta provincia con sueldo de mil 
pesetas, deben formar enseguida presupuestos 
adicionales á los ordinarios de este año por la 
diferencia entre el material que antes corres 
pondía á la Escuela, y el que ahora le perte
nece con arreglo al sueldo de mil pesetas 

Las diferencias deben ST las rerpectivas á 
los tres últimos trimestres del corriente año. 
pr.ra el material diurno, y al segundo semestre 
para el de adultos 

Las cantidades líquidas á invertir se las se 
ñala la Sección administrativa en el oficio en 
•que les reclama tales documentos. 

Los presupuestos se envían directamente á la 
Sección, sin informe de la Junta local, que ya 
no lo remite. 

Los Maestros de 500 pesetas ascendidos á 
625 enviarán al habilitado cuatro copias de sus 
títulos administrativos, dos para su inclusión en 
nómina corriente con el nuevo sueldo, v otras 
dos como justificantes de las nóminas adiciona 
les que han de formarse en reclamación de las 
diferencias que les corresponden por los meses 
de abril á diciembre de 1915 Otra copla deben 
remitirla á la Sección administrativa para su 
expediente personal 
Escuelas privadas 

Se ha dispuesto que e i los expediente., de 
apertura de Escuelas no oficiales, se consigne 
que todo el mes de agosto debe destinarse pañi 
vacarbnos estivales, 
b icc «Magisterio Español» 

Nos pregunta un Maestro da 6-25 pesetas, si 
a! trasladarse á una sarda de 500 por concur

so rápido, seguirá percibiendo las 625 ¡pesetas 
ó quedará reducido á cobrar 500 

Sentimos tener que. contestar desfavorable
mente á los deseos de ese Maestro; si se hicie 
ra ese traslado el interesado no cobraría su 
sueldo actual, sino el de 500 pesetas. 

Esto es una anomalía, desde luego, pero así 
resulta de la compleja situación presente. 

I El sueldo personal es una realidad para todos 
r los maestros desde 1000 pesetas inclusive en 

adelante, pero no es una rea idad, sino á medias, 
para las Escuelas inferiores 

Estas Escuelas siguen tenien:!* provisional 
mente sueldo y con él se anuncian y se proveen 
en los concursos rápidos. 
Senador 

Ha sido elegido Senador por la Universidad 
de Zaragoza el Dt Royo Viílanova, quien cesa1 
en el cargo de Rector de dicho Centro Univer
sitario 
Proyectos de! Sr , Bul lón 

«D^sde luego me propongo, de acuerdo can 
el señor Ministro de Instrucción pública, aumen
tar el sueldo de todos los maestros, comentan
do por el mínimum de 1 000 pesetas. Para ell© 
presentararemos oportunamente á las Cortes el 
decreto solicitando un crédito extraordinario, y 
confío que ha de concederse por ser de justicia.» 
Cuentas de material 

i algún Maestro de la provincia no ha, remi 
tido aún las cuentas del material de sus respec
tivas Escuelas, correspondientes al año últ imo, 
debe hacerle inmediatamente, pues nos consta 
se Van á dar órdenes al Habilitado para que se 
les retenga los haberes del mes próximo* 
Normales 

Se ha publicado un Real decreto disponiendo 
que la provisión de las Direcciones de las Es 
cuelas normales se haga en lo sucesivo por el 
ministro sin previa terna de los claustros. 
Concursos rápidos 

Los Maestros que hayan de tomar parte en el 
concurso rápido de traslado y ascenso, cuyo 
anuncio deberá hacerse por los Rectorados en 
seguida, deben tener muy en cuenta qué el pla 
zo para admitir sol Cí tu des es de diez días y 
que dentro del mismo han de estar fechadas y 
certificadas las hojas de servicios. 

onviene, por tanto, que tengan redactadas 
las hojas'con exactitud, y así q.ie VJMU el aiíuri 
ció publicado, las fechen y remitan con sobró 
oficial, al jefe de la Secc ó:i administrativa, y 
acompañando la correspondiente instarte a, y la 
Sección se encargará, seguram'jnt'.- con el ma
yor gusto, de remitir b ; exp5.Íi>U33 á su des
tino , 

Claro es que esto ocurrirá e i 
la hoja pLied.e S'ir sin i;i : o M VA 
p^es si contuviera líré i ictitud 
raspaduras que no permití,' 

t i n de qir* 
i c ertifica .la, 
o imiendas ó 

raspaduras que no permiti.v \ i cer i f i c i r la . ó no 
estuviera conVjni^r íen i:ifc» r¿feU2grj .la, cosa 
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que suele ocurrir con frecuencia, terulrm que 
ser devuelta, y el interesado difici imente habría 
de tener tiempo para concursar. 

Colocación dç interinos 
Según tenemos entendido, en la Dirección 

general de primera enseñanza se trabaja acti 
vamente en la clasificación de maestros y maes 
tras interinos para proceder á la publicación de 
otros 500 de cada sexo, á quienes corresponde 
ser nombrados en propiedad, lo cual se hará lo 
más pronte posible v ¡entras dicha rel ción no. 
se publique, no puede saberse á quiénes habrá 
de corresponder. 

Luto 
El día 19 del actual falleció en Azaila, doña 

Germina Oliver Mar ín , distinguida esposa que 
era de nuestro querido amigo, el profesor de 
1 a enseñanza de aquel Ayuntamiento, D Ma 
nuel Portóles; á quien por tal motivo, enviamos 
nuestro pésame más sentido. 

L IBROS Y REVISTAS 

Hemos recibido un ejemplar del primer nú
mero de ^Qran N'undo», revista de Arte, Socie 
dad, Modas y Sports; que edita la Empresa 
• Nuevo Mundo » 

A juzgar por este primer número, G r a n 
M u n d o es la primera revista española que. por 
su presentación y por su belleza, puede compe
tir ventajosamente con las demás publicaciones 
similares editadas en el extranjero. 

El Gran Mundo colaborarán los literatos y 
críticos de mayor prestigio en España, así co
mo los dibujantes más afamados, tanto españo
les como extranjeros Si á esto se añade que 
G r a n Mundo cuenta con la cooperación de las 
agencias fotográficas mejores de París y de 
Londres, fácil es comprender que si el éxito de 
esta revista ha sido muy grande con sólo la 
aparición de su primer número, mucho mayor 
ha de ser este éxito en lo porvenir, á medida 
^ue Vayan llevándose á la realidad los muchos 
proyectos que en cartera tiene la Empresa de 
Gran Mundo. 

CORRESPONDENCIA 

Azai la — M . P —Sentimos su desgracia 
Obón — J . P Z — H e c h a suscripción 
Vi l la lba ba ja—Q G —Cuando se resuelvan 

los consursosque ahora se anuncian es cuan 
do debe V solicitar una las escuelas que re
sulten Vacantes por traslado de su actual 
Maestra. 

Quinto —V. B—Nuest ra enhorabuena 
Orr ios — M - B . - L a antigüedad en 625 pesetas 

la da el tiempo servido con ese sueldo 

Utr i l las. - C ü . ~ N o asciende V por ahora 
Se le devuelve T í tu lo . 

Vinaceite — M . M . - L o s sueldos tienen des 
cuento del I '2'.) ^ 6 o]0 y 1'50 por d0 Las 
retribuciones el 20 yPSO por j " ; y estos mis 
mos descuentos la gratificación de adultos. 
Sirven las hojas què posee, 

^amper - E A. —Contestada su carta del 26 
Noguera. — B P.—Recibido, diligenciado y 

hecho entrega de Tí tu lo á su habil itado.Todos 
l os de 500 ascendidos á 6^5tienen querein 
tegrar con póliza de una peseta la diligencia 
de ascenso , 

Pitarque. J. C. - ompleto y bien. 
Lóseos. J B No se precisan justificantes de 

servicios internos 
Alobras. - J. S O - Contestada en carta del 29 

O B R A S EN O R D E N C I C L I C O 
POR — 

# Don Feix Sarrablo Bagtieste ^ 
A ü C f l f i l Z ^ 

P r i m e r c í c l i c o , c a r t o n é . . 
A ' i t m é t ca, papel f u e r t e . . 
A n a l o g í a y S i n t a x i s , i d , . 
H i s t o r i a de España , i d . , 
H i s t o r i a Sag rada , i d . . . 

40 c t» 
3 0 / > 
50 » 
30 » 
30 » 

C i e n c i a s F í s i cas , Q u í m i c a s , 
etc i d . . . . . . . 

G e o m e t r í a , id 

P r o s o d i a y O r t o g r a f í a , id 
Agricultura, id 
G e o g r a f í a , i d . . . . 

D e r e c h o , id 
H i s t o r i a de A r a g ó n , i d . 

30 
20 
20 
20 
20 
20 
3C 

D e s c u e n t o s i m p o r t a n t e s á los pe
d i d o s d i r e c t o s , que s e r á n s i e m p r e 
f r a n q u e a d o s y G e r t í f l e s d o s por s a 
c u e n t a . 

D i s p o n i b l e 

Sasie. ¿9 A- Bftallén.—Teruel. 


